
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ibagué Tolima, enero diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL (PERTENENCIA) INSTAURADO POR 
ALFONSO MARÍA SALAZAR SALGADO CONTRA LA SOCIEDAD 
SOTOMONTE VÉLEZ Y CIA S. EN C. Y OTROS RADICACIÓN No.2021-
00286-00.- 
 
Teniendo en cuenta el trámite de notificación realizado a los demandados 
Banco Av Villas y Banco BBVA de fecha 1 y 2 de diciembre de 2022, NO SE 
TIENEN EN CUENTA por lo siguiente: 
 

1. No se indica en las comunicaciones remitidas en forma física y por 
mensaje de datos, qué clase de notificación está practicando. 
 

2. Respecto a la notificación por correo electrónico, no se cumplen los 
requisitos exigidos en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 
 

3. De igual forma, en las comunicaciones de entrega física no se hace 
referencia a lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P., toda vez que 
no se informa el término al demandado para comparecer al juzgado 
a recibir notificación, no se señala la dirección física y electrónica de 
este juzgado y no se acredita la entrega efectiva de la comunicación, 
por lo que no se cumplen las exigencias establecidas en la norma.   

 
Se advierte a la actora, que el trámite de notificación personal y por aviso 
(artículos 291 y 292 del C.G.P.) y la notificación mediante mensaje de 
datos (Ley 2213 de 2022), son trámites distintos, dependiendo de cuál se 
elija, deberá ajustarse a las pautas consagradas para cada uno de ellos, a 
fin de que el acto se cumpla en debida forma. 
 
Por su parte, como el demandado BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA - BBVA COLOMBIA confirió poder y contestó la demanda, el 
juzgado lo tiene como notificado por conducta concluyente del auto 
que admitió la demanda y del auto que dispuso su vinculación, de 
conformidad al inciso 2° del artículo 301 del Código General del Proceso, 
teniendo como fecha de notificación el 17 de enero de 2023, fecha de 
envío por correo electrónico a este juzgado. 
 
Se reconoce al abogado Edgar Arturo Gallego Sperber como apoderado 
judicial del banco BBVA COLOMBIA, en los términos del poder conferido. 
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Por secretaría, se ordena controlar los términos de traslado. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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